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UN$DAD DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA 

INSTITUTO SALVADOREfO DE BIENESTAR MAGISTERIAL 

Referenda 2019-0042 
San Salvador, 13 de diciembre de 2019 

San Salvador, a las ocho horas del dia 13 de diciembre de 2019, el Instituto Salvadoreño 

de Bienestar Magisterial luego de haber recibido y analizado Ia solicitud de informaciOn 

presentada ante esta Unidad de Acceso a Ia lnformación Publics el dia 29 de noviembre de 

2019 por Ia señorita 	 con Documento Unico de. 

Identidad nümero 	 en Ia 

cual pide se le proporcione información con respecto a: 

Requerimiento 1. 
Mon to asignado a las farrnacias de San Miguel 

En alusión a lo solicitado por Ia ciudadana en menciôn en fecha 04 de diciembre de 2019 

se emitió prevención advirtiéndole que segün los artIculos 66 literal d) de Ia Ley de Acceso 

a Ia lnformación Püblica, 45 literal c) del Reglamento de Ia Ley de Acceso a Ia InformaciOn 

Püblica y 88 de Ia Ley de Procedimientos Administrativos, necesitaba especificar el año del 

cual solicitaba Ia información, si se referia a hospitales püblicos, privados o ambos. Hasta 

el dia 12 de diciembre de 2019 no se habla recibido subsanaciOn alguna. 

Por lo anterior, Ia Unidad de Acceso a Ia lnformaciOn Püblica del Instituto Salvadoreño de 

Bienestar Magisterial, ISBM, con base a los articulos antes mencionados, resuelve: 

Dar por Inadmisible dicha solicitud ya que no pudo subsanar las observaciones 

establecidas por Ia Unidad de Acceso a Ia InformaciOn PUblica de esta instituciOn. 
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